
EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN LXXVII LEGISLATURA, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONCEDE EL ARTÍCULO 96 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE:
DECRETO

NÚMERO 027

Artículo Único.- Se reforma la fracción XIV Bis y se adiciona un segundo párrafo a la fracción XVII ambos del artículo 37 de la Ley de la Juventud para el Estado de Nuevo León para quedar como sigue: 

Articulo 37…

I al XIV...

XIV Bis. Mecanismos para impulsar la inclusión y continuidad en la educación a los jóvenes de atención prioritaria, en desventaja social, en zonas de marginación socioeconómica, en donde exista la presencia de grupos vulnerables, entendiéndose estos como las y los pertenecientes a pueblos y comunidades indígenas, y afromexicanas, así como a la juventud migrante.

XV a XVI…

XVII. …

Para cumplir con lo establecido en el párrafo anterior, se podrá hacer uso del Sistema de Radio y Televisión de Nuevo León para que a través de este se difunda información con el objetivo de fomentar los conocimientos necesarios para el desarrollo integral, educativo, cultural y de conocimiento de los derechos de las y los Jóvenes. 
XVIII a XXI…

TRANSITORIO

ÚNICO.- El presente Decreto entrara en vigor el día siguiente al de su publicación.


Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado, para su promulgación y publicación en el Periódico Oficial del Estado.

Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los veintisiete días de noviembre de dos mil veinticuatro.
PRESIDENTA
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